
. MEDIO AMBIENTE 
""' 1tt:lllf.0-., C>C MI010 ....... ,,..,,' ftCC1111.JOJ W~T""~Uf 

Dr. Jaime Hernández Sánchez 

1 CJ ~~~OIOAO, 
U~DG(A Y AtotDIDffE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 
Unida·d de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia 
de Exploración y Ext racción de Recursos Convencionales 

Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Querétaro, Querétaro 
Periodo de Comisión: 27 al 29 de mayo de 2021 

Fecha de Presentación: 31 de mayo de 2021 
RUC: 7448 

Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Operación Integral 
P r e sente. 

• OBJETO DE LA COMISIÓN: 

Verificar que los Regulados sujetos a inspección hayan dado cumpl im iento con sus obl ig aciones en materia de 
impacto ambiental y condiciones de seguridad Industrial y operativa. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVI DADES REALIZADAS: 

Se rea lizó una visita de inspección en materia de impacto ambienta l a la instalación en donde se presume se realizan 
actividades d e trasvase de petrolíferos; durante el desarrollo de la diligencia pudo constata rse q ue efect ivam ente, el 
v isitado rea liza d ichas actividad es. 

Se realizó una visita de inspección en m ateria de seguridad Ind ustria l y seguridad operativa, de conform idad con los 
requeri m ientos establecidos en la DACG de ... Trasvase asociadas a las actividades d e Transporte y/o Distribución de 
H id roca rbu ros y/o Petrel íferos, por m edios d istintos a Duetos. 

• RESULTADOS OBTENI DOS: 

Se rea lizó la v isita de m anera satisfactoria, imponiéndose una medida de seguridad consist ente en la cla usura tota l 
temporal de los equipos que se em plean para el desarrollo d e las actividades de trasvase de pet ro líferos, m isma que 
prevalecerá hasta que el Regulado ingrese a la ASEA su Manifestación de Impacto Ambienta l, y se resuelva el 
p rocedimiento adm inistrativo correspondiente. 

Se im puso una medida de seguridad consistente en la clausura total temporal de los equ ipos q ue se emplean para el 
desarro llo de las act ividades d e trasvase de petrolíferos, m isma q ue p revalecerá hasta que el Regulado ingrese a la 
ASEA la actualización de su Análisis de Riesgo de Proceso. y se resuelva el p rocedimiento adm inistrat ivo 
correspond iente. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Coordinación interinst ituciona l con ot ras dependencias en operativos coordinados. 

A TE N T AM ENTE 

Director de Atención 

Cieclaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocim iento 
de las sanciones que se aplicarían en caso cont rario. 


